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Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A.T. a E.T. 
«Castellar», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Gerona 
a P.T. 995 (Rei-Corb).

Final de la misma: En la E.T. «Castellar».
Términos municipales a que afecta: Llambillas y Quart.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 2,270.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Madera y hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre castillete metálico, con transformador 
de 50 KVA. a 25-0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 27 de septiembre de 1976 —El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—14.241 C.

25096 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 70-76/86, incoado en esta Delegación Pro
vincial, a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domi
cilio en avenida Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y de
claración en concreto de utilidad pública, para el establecimien- 

' to de una linea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación de la línea de A. T. a E. T. «Can Güell», con el 
fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes 
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Linea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea de A. T. a 
25 KV. Besalú-Argelaguer.

Final de la misma: En la E. T. «Can Güell».
Término municipal a que afecta: San Ferreol.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de ún solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,224.
Conductores: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Hierro con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Interior con transformador de 25 KVA., a 25/0,380- 
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1968, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 27 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—14.040-C.

25097 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Gerona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 65-76/37 incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.»,

con domicilio en calle San Pablo, 44-46, Figueras, solicitando  
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea de A. T. y en estación transfor- 
madora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«C. T. N. E.», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Central térmica de Figueras.
Final de la misma: En la E. M. de la C. T. N. E
Término municipal que afecta: Figueras.
Tensión en KV. 25.
Tipo de linea: Subterránea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,250.
Conductores: Aluminio tipo subterráneo de 95 milímetros 

cuadrados de sección.

Estación de medición

Tipo: Interior, con transformadores de tensión e intensidad 
para equipo de medida en A. T.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
Instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 28 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—4.543-D.

25098 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea de doble circuito que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Palen- 
cia, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Valladolid, 
calle Veinte de Febrero, número 8, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de línea aérea de doble circuito, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Falencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una línea 
aérea de doble circuito a 44 KV., de 6.528 metros de longitud, 
conductores de aluminio-acero de 116,20 milímetros cuadrados, 
apoyos metálicos, aisladores da cadena de cuatro elementos, 
capacidad de transporte de 7.500 KVA. para sustituir la línea 
actual de suministro a «Ibérica de Envases, S. A.», y «Empresa 
Nacional Santa Bárbara, de Industrias Militares, S. A.», de 
capacidad insuficiente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del mencionado Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre.

Palencia 11 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial. 
14.488-C.

25099 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Soria, a petición de «Iberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Soria, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el


